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AUTO SUSTANCIACIÓN 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(24) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:         URBANIZACIÓN CAMPESTRE SENDEROS DE           

BRUSELAS  

DEMANDADO:          HERNANDO ALVARADO NIÑO  

RADICADO:          6300140030082022-00144-00 

 

la Alcaldía Municipal de Armenia a través de la Secretaria de 

Gobierno y Convivencia – Comisiones Civiles, informan que el 

día 25 de septiembre de 2023, se practicó la diligencia de 

secuestro del bien inmueble embargado en este asunto; no 

obstante, en el acta respectiva, no se consignó si se presentó 

o no oposición dentro de la misma, razón por la cual, es 

pertinente oficiarlos a fin de que adecuen el acta en debida 

forma y brinden claridad sobre ello.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

LÍBRESE Y REMÍTASE la comunicación.  

 

Frente a la solicitud incoada por la mandataria judicial del 

extremo actor, consistente en oficiar a la Oficina de Catastro 

para que expida el certificado de avalúo catastral, el despacho 

no accede, por no ser el momento procesal oportuno, teniendo 

en cuenta lo discurrido en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

         

                                     

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE ENERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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